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I 
Resoltn:i6n H*C,S.n»s 
ExpGtflente C*S.P*n<»j ÍK3a3/̂ 4 l^jomáñ Exísteíijoaíll/BS C*S*) 

VISTOt 
Que la Comisidn de RegleBiimtds de ^ t s Cuerpo ha elelM»^o un Proy^ 

to da ReglewBnto para Reválida S hJabilitaei^ de Títuli^.; y 

CONSIDERAWDO; 
Que es necewarlci ccáitar ctti una r^l«Bentí«iéB destliiaifa a resolver 

la situación de los ciudadanos scrgentinos, naturales 6 nacieruú-izacias, y extranje 
ros residentes f?n el país ciuo hgiyan obtenido tíjiulos e>q3e(iid03 por autoridad com
petente en otros países y deaei»? revalidarlos para ejerasr su profesión 6 la do
cencia en el ámbito de nuestee país. 

Por ello, 

EL HGfíORABLE CONSEJO SUPtTiICB DET LA UftíIVEmioaD NACIQNAL 

DE S/a^TIAGO DEL ESTERO, 

R E S U E L V E 

W n O J L O 1»,- Estatílec^r eop©'Beglamento para f^tv0ida S Mstíilltación de Títulos, 
las noiwas qae cow© Pn&m ftícmsñ parte de la preswite Re^ucifin. 

ARTTOJLO 2»*«» Hg®ase conocer y dése copia a las FacultaiíBS y SecTBtai'Ia» de la 
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REGLAMENTO PARA REVALIDA 0 HABIIITACICW DE TITULOS 

ARTICltt.0 r.- Los ciudadanos argentinos, naturales ó nacionalizados, y extranjeros 

residentes en el pafs que kaym o^nldo títulos expedidos por auto

ridad coapet^te en otros países, y desees revalidarla para ejercer su profesión 

o la docencia en el ftnbite de la !tepft>11ca Argentina, deberán cmpllr el procedi

miento establecido en este Reglinento y las disposicliwes que al respecto estable

cen las normas vigentes de los Tratados o Convenciones Intemacicmales bilatera

les o multilaterales concertados por la Macl^ c m aquellos países. 

La Ito1>«rs1dad considerará ünlotmetite las solicitudes de reválida de 

los títulos o diplomas que eiqpldan las Facultades que la Integren o de los que ex

pedidos por ellos bajo una distinta denominadtengan equivalencia en sus respec 

ti vos planes de estudio y en la actividad profesional c«i el presentado por el in

teresado. 

C A P I T U L O I 

REVALIOA 

1- REQUISITOS - DQCUMEHTACIO» 

ARTICULO 2°.~ Los interesados áebsría satisfa^r en todos los casos los siguientes 

requisitos: 

a) Presentar el Título o Diploma original. 

b) Acreditar que quien lo exhibe sea la misma persea a cuyo favor 

se M^i^xpedldo, pudiendo la l^lversidad exigir al efecto Informa-

iHa o cualquier otra medida tendiente a esa acreditación. 

///.. 
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c) Acreditar cm el titulo o dlplona presmtado una ensefimza equiva 

lente o superior a la 1^»art1da ra la respectiva Facultad, Escue

la o Instituto de esto tinlversidad, medí ante la preseotadón de 

planes, programas y certificados analíticos de los estudios cursa 

dos, debí dáñente apn^ack» por las autoridades a»|>etentes en Edu 

cacl^ del País en que se espidieron los mismos. 

d) En caso de ser extranjero, presentar el pasaporte de su naclonall 

dad visado por la autoridad argent1na#compet«ite, como así una 

constátela de la Oelegacídn Regional de la Policía Federal de (km 

de haya fijado su dMrlellío, la cual deberé expresar la sltuacíén 

de su resldoicla en el país, de eonfbrnidad con las atribuciones 

otorgadas a esa repartlcíén por la Di recelan General á& Migracio

nes. 

e) Constituir domicilio en la ciudad de Santiago del Estero. 

ARTICUIO a**.- El fítulo o Diploma original y demás documentadSn en idioma extran

jero que segOn el Artículo precedente debe presentar el interesado 

será necesariamente acon^añada de su traducción al idlcmn nadmal por Traductor 

Público Oficial del país de su procedencia, legalizados por el Consulado de la Re 

pi&llca Argentina en el mismo, o en su defecto por Traductor Público Oficial de 

nuestro país. 

Asimismo, toda la documentaddn deberá presentarse debidamente auten 

ticada por las autoridades de la universidad de su procedencia y legalizada por 

los organismos correspondientes del país de origen y de la Repfiblica Argentina. Pa 

ra ser aceptada en esta ttfiiversidad se requerirá Igualmente la legalización del 

Ministerio de Educación y Rustida de la Nadón. 

2 - TRAMITE 

ARTICULO 4*,-. spectiva solicitud será presentada junto con la documentadón 

da en Mesja General de Entradas de la universidad, Al ex-../// 
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///..podiente qm se fonne se agi^gar&i fotocopias debí dimente autenticadas por m 
funcionarlo de la Facultad, Escuela o Instituto correspondiente, dejándose constsm 

cía de la devolución de los originales al Interesado. 

ARTICULO 5°.- No se exigirán las legalIzacltmes wte el país extrajere dispuestos 

en el Artículo 3*, cuando ined1«ite las certifícaclones pedidas porla 

Representación Cmsular Argentina que corresponda, se acredite que las autoridades 

(tel lugar donde se expidió la documentación o diploma hubieran denegado expresa o 

tácitamente, por razones políticas, raciales o religiosas, la legalizacK^ adminis^ 

trativa previa para la posterior autenticada por ante el Agente Diplomático Ar

gentino acreditado en jurisdicción (te dichas autoridades extranjeras. 

ARTIClg.0 6°.- Registrada la solicitud en la Mesa General de Entradas, las actuado 
Bes pasar&n a la Facultad, Escuela o Instituto («jrrespondiente, la 

que designará ma Comisi^ Espedal para que proceda en m plazo no mayor de dos me 

ses, a su estudio y expedición del respectivo dictamen fmdado sobre los siguientes 

puntos: 

a) La equivalencia de los Planes y Programas de Estudio, a cuyo efiac-

to se realizará un análisis comparativo de los estudios realizados 

con los que se imparten en esta Universidad en la Carrera respect1_ 

va. 

b) El valor dentífico y la jerarquía académica de los estudios cursa, 

dos por el solicitante, pudiéndose requerir a tal fin la doct^nta^ 

clon adicional que se considere necesaria para su acreditadón. 

c) El cuaq^limiento de todas las condiciones requeridas en el país pa

ra el ejercicio de la profesión de que se trata. 

El dictamen de la Comisión Especial deberá contener opinifti fundada so 

bre si corresponde o no acoridr las equivalencias respectivas, coi» así, y en su ca 

so, indicado) de los requisitos que deberá ctmiplimentar el solldtante. 

ARriQfl.0 7".- La Facoltaih Escuela o Instituto, en su dictamen, podrá aconsejar al-

gima de/las siguientes alternativas: 

/ I I n ///.. 
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a) El otorga^ento de 1a reválida solicitada. 
b) l&s ex&n^es y á&wás requisitos ̂ ae doberá cu^limEmtar el solicl 

tante. 

c) El rediazo total cuando no se den las condiciones de nivel y equl 

valencia requeridos o no se trata de tftulos que ei^ida esta Uni

versidad. 

ARTICULO 8**.» Con el dictamen a que se refiere el Artfeolo ani»r1or> previa inter

vención de la Secretaría Académica y, en su^aso, de Asesoría Legal, 

el Consejo St^eHor decidirá sdtire la petieidn. Si comspondiere requerir estudie» 

o exámcmes coe^lementarífs, las actuacicmes volverán a la unidad académica respec

tiva. 

3 - EXAMEN DE REVALIDA 

ARTICULO 9°.- Los exámenes de reválida consistirán en: 

a) Un examen ^neral que comprenda las pruebas teóricas y prácticas 

que las unidades académicas estimen indisp^isi^bl^. 

b) Los exámenes necesarios para asegurar la competencia en cada gru

po de asipaturas profesionales ineloítkis en los Plaies de Estu

dio ¥1 gentes en el momento de solicitarse la reválida, las que se 

rán establecidas por la unidad académica correspondiente. Podrá 

prescindírse de los exámenes previstos en este inciso b) si escu 

ĉ a<te previamente el Tribunal Examinador, la toldad teadémica in* 

terviniente, decidiera qi» el exam»> general dado segfó el 1«e1so 

a) fuera suficiente y toraara innecesario que se rlndlenm éstos. 

La Facultad, Escuela o Instituto, en un plazo no mayor de dos meses, 

esta^blecerá las fedias y la constitución de los Tribunales Examiinadores, todo lo 

que se hará conocer al interesado con la debida anticipación, no Inferior a trein

ta (30) días. 

Previo al ̂ xamE^n, el recurrente deberá ab(8iar los aranceles estable

cidos. . ., , 
///.. 
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SI el Interesado resultare reprdtacto m algto exmen, podrá solld-

tar que se le examine nuevanente pasado un período no Inferíot aséis 

caso de que el solicitante resultare nuevamente represado se estará a 

a) SI lo fuera en el exaiaen general del Artículo 9" Inciso a) , se re 

diazará ¿teflnltlvaraente la reválida solicitada. 

b) SI lo fuera en los exáoeies del Artícul^ 9"̂  Inciso b ) , el solici-

tmte deberá apresar, seg(ín el sistema ordinario, todas y cada u-

na de las asipaturas reprf^adas que integren los grupos estable-

dd(» segán dicho Inciso b ) , en un plazo que deberá estipular la 

Unidad Académica en cada caso. SI cus^lldo este filtlmo^plazo el 

postulaste no hubiera satisfago las rondidcKies, se rechazará de 

ftnitivamente la reválida solicitada. 

ARriCltt.0 11*.- Una vez coaqjletados los requisitos establecictos, la Unidad Académica 

interviniente elevará laá actuaciones al Honorable Consejo Superior, 

aconsejando conceder o denegar la Reválida, segün corraspmda. 

El Honorable Consejo Superior podrá solicitar aclaraciones sobre las 

propuestas de la Facultad y resolverá respecto de ellas en un plazo no mayor de ^) 

días, previa intervendén de Asesoría Legal, si correspondiera, y de Secretaría Acá 

déaica. Cuando la Resolucido del H(mora^le Consejo Superior fuera denegatoria, se 

dispondrá la devolucién bajo racibo al Interesado de la doconentacién original pre

sentada. 

ARTimO 12°.- Si la Reválida fuera concedida, la Universidad otorgará el pertinen

te diploma al interesado, quien lo ratirará previo Juramento. En el 

citado diploma se expresará que el título correspondiente ha sido obtenido "por re 

i411da". 

ARTICM-O 10°.-

(6) meses. En 

lo siguiente: 
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C A P I T U L O I I 

HABILITAaON 

AlflriCia.0 13°." Quedan exceptuados del réglnen estidl>lec1do por el presente Régimen 

to, los títulos o diplomas expedidos por autoridades comfiet^tes de 

los países signatarios o adherentes de los tratados o Convenciones Internacionales 

celebrados por la República Argentina y vig^tes al tiempo é» la resolución definí 

ti va del Honoríi>le Consejo Si^rior, en materia de otorgamiento de reválidas o ha-

bllitaciói de títulos wiversltarlos, ^os que ser&i hab111ta<tos para el ejercicio 
profesional ccraforme a las disposiciones respectivas de teles Tratados o C^vensio 

nes. 

ARTICULO 14°.- El otorgamieote de la habllitecián, una vez conclufdo el trámite, de 

beni eertiUcarse en el raverso del diploma o título original con

forme al siguiente texte, previo pago de los aranceles correspondientes: 

"...CERTIFICA, que el Diploma...expedido...can fecha...a favor de... 

nacido en...el..., ha sido habilitado por Resolucián n*'...de fecha de esta Uni

versidad Nacioial, de acuerdo con lo establecido por la Resolución C.S. n°...de1... 

de...de,.., con validez equivalente al de...otorgado por esta Casa... (Facultedes, 

Escuela o Instituto). En f§ de ello se coloca la presente constancia en el reverso 

del diploma original, a...del mes de...del año...Inscripto en el Libro. " 

(Fdo . . - . . . . ) . 

C A P I T U L O I I I 

DISPOSICIÍSÍES COMPLE«EMTARIAS 

ARTICULO 15°.- Los arancele 

c16n serán/fi; 

atrlbucioníek para actuallzarl 

a iü}(X)arse por los trfoites de ravállda o de habilita 

idos por el Rectorado de la Universidad, quien tendrá 

cada vez que sea necesario. 
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ARTICULO 16" [oda situación no prevista en esta Resolución asf con© su Interpreta 

será resuelta por el Honorable Consejo Superior. 


